
DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I 
LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXVII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96, 325 y 326 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto 

a consideración de este Pleno la presente PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO DE SENADURÍAS Y DIPUTACIONES, al tenor de las 

consideraciones siguientes: 

I. Planteamiento del Problema: 

 

Los mecanismos de participación ciudadana adicionales al sufragio han adquirido 

relevancia en la vida democrática de nuestro país, pues con la nueva forma de gobierno 
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tutelada por la cuarta transformación, se ha ponderado que las mexicanas y mexicanos 

hagan exigibles todos y cada uno de sus derechos, lo anterior bajo el amparo del 

Artículo 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Uno de estos mecanismos de participación ciudadana es la Revocación del mandato, 

un instrumento en el que se hace exigible la soberanía del pueblo para anular o bien, 

revocar el mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo, lo anterior con el propósito 

de que califique a dicho representante y decida si lo mantiene o no en su encargo. 

 

Es menester señalar que, en algunos municipios y por ende la Ciudad de México ya 

contemplaban esta figura, empero, no fue hasta el pasado 20 de diciembre de 2019 que 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Consulta Popular y Revocación de 

Mandato”, mismo que a la letra señala: 

 

“…DECRETO 
… 

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo 
segundo, los apartados 3o., 4o. y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del 
artículo 36; el segundo párrafo del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del 
Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 41; el artículo 81; la fracción 
III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, del párrafo segundo 
del artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una fracción 
IX al artículo 35; un inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo 
séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del Apartado A del artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 35. ... 
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I. a VI. ... 
 

VII.     Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y 
la Ley del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta 
materia le otorgue la ley; 
 
VIII.    Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o 

regional, las que se sujetarán a lo siguiente: 
1o.   ... 
 
a) ... 
 
b) ... 
 
c)       Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, 

los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

       Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia 
regional competencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades 
federativas, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores de la entidad o entidades federativas que 
correspondan, en los términos que determine la ley. 

 
         Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 

aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 
 

2o.   ... 
 
3o.   No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 

reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios 
consagrados en el artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el cargo 
de los servidores públicos de elección popular; la materia electoral; el sistema 
financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; las obras 
de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso 
de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

 
4o.   El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 

requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 
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        El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y 
será la única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser 
imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión 
de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión 
de los ciudadanos sobre las consultas populares. 

 
       Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria 

y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, 
salvo aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia; 

 
5o.   Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán 

el primer domingo de agosto; 
 
6o. y 7o. ... 
 
IX.      Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 

         El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente: 

 
1o.   Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 

ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por 
lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres 
por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas. 

       El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará 
el requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la 
convocatoria al proceso para la revocación de mandato. 

2o.   Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

       Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El 
Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de 
firmas, así como los lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o.   Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o 
locales. 
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4o.   Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la 
lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá por mayoría 
absoluta. 

5o.   El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser 
impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así 
como en la fracción III del artículo 99. 

6o.   La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará 
el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de 
revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84. 

7o.   Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como 
con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación 
de mandato. 

       El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. 
La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

       Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. 

       Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde 
la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

       Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 
podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil. 
8o.   El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Artículo 36. ... 
I. y II. ... 

III.      Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de 
mandato, en los términos que señale la ley; 

IV. y V. ... 
Artículo 41. ... 
... 
... 
I. a IV. ... 
V. ... 

Apartado A. ... 
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Apartado B. ... 
a) y b) ... 
c)    Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, fracción 

IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que 
correspondan para su debida implementación. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, 
en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los 
partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la ley, 
podrá organizar las elecciones de sus dirigentes. 

         ... 
         ... 
         Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 

consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 

         1. a 11. ... 
         ... 
         ... 
         Apartado D. ... 

VI.      Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 
y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación 
en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular 
y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos 
de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos 
del artículo 99 de esta Constitución. 

  
... 
... 
... 
... 
Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la 

ley electoral. El cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser 
revocado en los términos establecidos en esta Constitución. 

Artículo 84. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
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En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá 
el período constitucional. En ese período, en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en 
los párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Artículo 99. ... 
... 
... 
... 
I. y II. ... 

III.      Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales, así como en materia de revocación de mandato; 

IV. a X. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 116. ... 
... 

I.        Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años 
y su mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán 
las normas relativas a los procesos de revocación de mandato del gobernador de 
la entidad. 

... 

... 

... 

... 
II. a IX. ... 
  
Artículo 122. ... 
A. ... 
I. y II. ... 

III.      El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
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seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto 
o encargado del despacho. 

... 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 
B. a D. ... 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción 
IX del artículo 35. 
 
Tercero. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de 
participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 
 
Cuarto. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de 
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas 
comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 
petición correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes 
de diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto 
Nacional Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al 
vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a 
los sesenta días de expedida la convocatoria. 
 
Quinto. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto 
Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de mandato, se 
cubrirán con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los 
subsecuentes. 
 
Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho 
ciudadano a solicitar la revocación de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 
local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión 
del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al diez 

DocuSign Envelope ID: 439C9E6F-919F-4C82-8C84-2500CFAE7C36



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO DE 
SENADURÍAS Y DIPUTACIONES 

por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno 
de los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión 
durante el periodo constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será 
vinculante cuando la participación corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de 
dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se efectuará 
en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana 
locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo 
constitucional. 
 
Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del 
Ejecutivo local con anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de 
conformidad con las presentes reformas y adiciones, sin demérito de la aplicación de la 
figura para los encargos iniciados durante la vigencia de dichas normas. 
 
… 
…” 

 

Con esta reforma histórica, se da un gran paso a nivel nacional pues hoy las y los 

mexicanos tienen un instrumento para poder de remover al Presidente de la República 

cuando exista pérdida de confianza, cumpliendo de manera enunciativa más no 

limitativa los requisitos siguientes: 

 

 Será por la vía del voto libre, directo y secreto en una consulta revocatoria, a 

condición de que participe al menos 40 por ciento de los electores inscritos en la 

lista nominal; 

 Se establece que será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición 

del 3% de las y los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, lo 

anterior, siempre y cuando correspondan a por lo menos 17 entidades 

federativas y que representen como mínimo el 3% de ciudadanos en cada una 

de ellas; 
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 La revocación de mandato podrá ser solicitada por una ocasión durante los tres 

meses posteriores a la conclusión del tercer año; 

 Mandata que la revocación de mandato se realizará únicamente el domingo 

siguiente a los 90 días posteriores a la convocatoria, fecha en la que no podrá 

coincidir en jornadas electorales ya sea federales o locales, y 

 Respecto a la vinculación de este mecanismo de participación ciudadana, 

establece que será válido cuando sea únicamente por el 40% de las personas 

inscritas en la lista nominal de electores, y por mayoría absoluta. 

 

Es importante mencionar que, no es para menos la reforma realizada a nivel federal, 

sin embargo, aún existe un camino por recorrer, pues es importante fortalecer y 

perfeccionar este instrumento, en primer lugar, es imperativo que las entidades 

federativas den cumplimiento al Sexto Transitorio de tal Decreto Constitucional, mismo 

que mandata la armonización en sus marcos jurídicos estatales, a la letra establece: 

 

“…Sexto. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el 
derecho ciudadano a solicitar la revocación de mandato de la persona titular del 
Poder Ejecutivo local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posteriores 
a la conclusión del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al 
menos, al diez por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la 
mitad más uno de los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una 
sola ocasión durante el periodo constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; 
será vinculante cuando la participación corresponda como mínimo al cuarenta por ciento 
de dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se efectuará 
en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana 
locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo 
constitucional. 
 
Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del 
Ejecutivo local con anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de 
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conformidad con las presentes reformas y adiciones, sin demérito de la aplicación 
de la figura para los encargos iniciados durante la vigencia de dichas normas…” 

 

Y en segundo lugar, es imperante ampliar y desarrollar la Revocación de mandato para 

que puedan ser sometidos los candidatos que resultaron electos en la última elección 

en su distrito o circunscripción electoral, esto es, las Diputaciones y Senadurías 

Federales, así como las Diputaciones a los Congresos Locales de todas y cada una de 

las Entidades Federativas, por tales razones, se presenta esta propuesta de Iniciativa 

para que pueda extenderse dicha figura de manera transversal a todos los cargos de 

elección popular, un ejemplo de ello es el Derecho positivo vigente en nuestra Localidad 

en dicha materia, pues como ya se había manifestado anteriormente, la Carta Magna 

Local ya reconoce desde su publicación la Revocación de mandato y se encuentra a 

vísperas de su análisis, discusión y en su caso aprobación la reforma que dará 

cumplimiento al transitorio antes descrito en la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas de la cual el Suscrito es el Presidente, empero, actualmente el 

Artículo 25, apartado A y G, señalan lo siguiente: 

 

“CAPÍTULO II 
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA, PARTICIPATIVA Y REPRESENTATIVA 

Artículo 25 
Democracia directa 

 
A. Disposiciones comunes 
 
1. Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de 
problemas y temas de interés general y en el mejoramiento de las normas que regulan 
las relaciones en la comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y 
participativa reconocidos por esta Constitución. Dichos mecanismos se podrán apoyar en 
el uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación. 
 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, entendida como 
el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones 
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públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función 
pública, en los términos que las leyes señalen. 
 
3. La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y sancionar, en su 
caso, las prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación 
ciudadana en la vida pública de la Ciudad. 
 
4. Las y los ciudadanos tienen derecho de proponer modificaciones a las iniciativas 
legislativas que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir 
las propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de su publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. Todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta en el dictamen. 
 
5. En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, consulta 
ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará 
el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, y será 
responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de 
conformidad con lo que establezca la ley. 
 
6. Esta Constitución reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas, residentes a ser consultadas en los términos de esta 
Constitución y tratados internacionales. 
 
B… 
C… 
D… 
E… 
F… 
G. Revocación del mandato 
 
1. Las y los ciudadanos tienen derecho a solicitar la revocación del mandato de 
representantes electos cuando así lo demande al menos el diez por ciento de las 
personas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito respectivo. 
 
2. La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando haya 
transcurrido al menos la mitad de la duración del cargo de representación popular de que 
se trate. 
H…” 

 

Derivado de tales disposiciones la Ley de Participación Ciudadana desarrolla tales 

conceptos para establecer lo siguiente:  
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“…CAPÍTULO VII 
DE LA REVOCACIÓN DE MANDATO 

 
Artículo 61. La revocación de mandato constituye un mecanismo de democracia 
directa mediante el cual la ciudadanía decide que una persona representante de 
elección popular termine o no de forma anticipada el ejercicio del cargo para el cual 
fue electa. 
 
El Instituto Electoral será la única instancia facultada para realizar el desarrollo de la 
revocación de mandato y no se podrá delegar en autoridad alguna. 
 
La ciudadanía tiene derecho a solicitar la revocación del mandato de personas 
representantes electas cuando así lo demande al menos el diez por ciento de las 
personas ciudadanas inscritas en la lista nominal de electores del ámbito geográfico 
respectivo.  
 
Tratándose de diputadas electas y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, el porcentaje de firmas para solicitarlo será el 
equivalente al diez por ciento del cociente natural que sirvió de base para la 
distribución de dicho principio. 
 
Artículo 62. La consulta para la revocación del mandato sólo procederá una vez, cuando 
haya transcurrido al menos la mitad de la duración del cargo de representación popular 
de que se trate. 
 
La revocación de mandato no podrá tener verificativo en los años en que se lleve a cabo 
el proceso electoral ordinario local. 
 
Artículo 63. En caso de que la revocación sea solicitada por la ciudadanía, dicha solicitud 
deberá contener, por lo menos: 
 
I. La solicitud de revocación de mandato por escrito; 
II. El listado con los nombres, firmas y claves de elector y folios de la 
credencial para votar de quienes lo solicitan; 
III. El nombre de la persona representante común; 
IV. Un domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la cual 
es representante de elección popular o en su defecto una o varias direcciones de correo 
electrónico; y 
V. El nombre y cargo de la persona servidora pública que se propone someter 
al proceso de revocación de mandato. 
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Artículo 64. En caso de que falte algún requisito, el Instituto Electoral notificará a las 
personas promotoras para que subsanen dicha deficiencia dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del requerimiento. En caso de no ser subsanado el 
requerimiento, se dejará sin efectos la solicitud. 
 
Artículo 65. Una vez presentada la solicitud ante el Instituto Electoral, éste debe verificar 
los datos y compulsa de firmas de los formatos en los que se recabó el apoyo de la 
ciudadanía, dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción. 
 
Verificado lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral resolverá sobre la 
procedencia de dicha solicitud dentro de los diez días naturales posteriores, emitiendo la 
convocatoria correspondiente. En caso de ser procedente la solicitud de revocación de 
mandato, la votación deberá llevarse a cabo dentro de los siguientes setenta días 
naturales posteriores a la convocatoria. 
 
Artículo 66. La convocatoria para la revocación de mandato será realizada por el órgano 
electoral, la cual contendrá por lo menos: 
 
1. Lugar y fecha en que habrá de la votación; 
2. Nombre de la persona representante popular, cargo de elección que 
detenta; 
3. Ámbito geográfico electoral de la votación; 
4. Mecanismos para recabar el voto; 
5. Acciones previas, durante y posterior a la jornada de votación; 
6. Los mecanismos de impugnación existentes dentro del proceso de 
revocación del mandato. 
 
Artículo 67. El Consejo General aprobará los acuerdos necesarios para llevar a cabo el 
proceso relativo a la revocación del mandato. 
 
En caso de que se utilicen mecanismos de recepción digital, el órgano electoral aprobará 
el modelo que corresponda. 
 
Artículo 68. El Instituto Electoral organizará los procesos de revocación de mandato 
atendiendo al principio de austeridad en el máximo aprovechamiento de los recursos con 
los que cuenta. Asimismo, desplegará los actos de organización necesarios para llevar a 
cabo el ejercicio entre los que se encuentran: 
 
I. La aprobación del marco geográfico y del listado nominal a utilizar; 
II. Las diferentes etapas de organización; 
III. La aprobación de los mecanismos a utilizar; 
IV. El formato de la boleta de consulta; y 
V. Los mecanismos de blindaje del ejercicio ciudadano. 
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Las personas solicitantes y, en su caso, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
sujeta a revocación de mandato, podrán nombrar una persona representante propietaria 
y una persona suplente, ante el órgano electoral responsable. 
 
El Instituto Electoral, de conformidad con las necesidades particulares y específicas de 
cada proceso de consulta de revocación de mandato, decidirá el número y distribución 
de las casillas, que deben instalarse en mismo número por sección electoral que en el 
proceso electoral en que resultó electa la persona funcionaria sometida a revocación de 
mandato. En el caso de los diputados o diputadas electas por el principio de 
representación proporcional el Consejo General del Instituto Electoral establecerá lo 
conducente. 
 
Artículo 69. La designación de las personas integrantes de las mesas directivas de 
casilla se sujetará a las disposiciones siguientes: 
 
I. En primer término, se nombrará a las personas ciudadanas que fungieron 
como funcionarias de casilla en las últimas elecciones ordinarias locales; en caso de no 
ser localizados, serán llamados sus suplentes; y 
II. En caso de que no se complete el número de personas funcionarias de 
casilla se sujetará a lo que acuerde el Instituto Electoral. 
 
Las personas solicitantes y las personas sujetas a revocación de mandato podrán 
nombrar una persona representante propietaria y una persona suplente, ante cada Mesa 
Directiva de Casilla que se establezca. 
 
Artículo 70. El Consejo General del Instituto Electoral recabará la totalidad de las actas 
de escrutinio y el resultado final del proceso. 
 
La persona que lo presida remitirá el expediente completo al Tribunal Electoral, así como 
una certificación del porcentaje de la ciudadanía requerida para que el ejercicio de 
revocación de mandato sea vinculante. El Tribunal declarará la validez oficial de los 
resultados del proceso de revocación de mandato tomando en cuenta la información 
anterior, y lo publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la Plataforma del 
Instituto y en al menos un diario de circulación nacional. 
 
Los medios de impugnación que se presenten para la revocación de mandato se 
resolverán en los términos que establezca la Ley Procesal Electoral. 
 
La sustitución de las personas servidoras públicas revocadas de su mandato se regirán 
de acuerdo con las normas aplicables para los casos de falta absoluta establecidas en la 
Constitución de la Ciudad y las Leyes. 
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Artículo 71. Tanto la persona sujeta a revocación de mandato como las personas 
promotoras podrán desplegar argumentos en favor o en contra de la pretensión, de 
acuerdo con las reglas que para ello determine el Instituto Electoral, sin realizar actos de 
campaña ni utilización de recursos públicos para tales efectos. 
 

Artículo 72. Los resultados del proceso de consulta de revocación del mandato serán 
vinculantes siempre que participe al menos el cuarenta por ciento de las personas 
inscritas en el Listado Nominal de Electores del ámbito respectivo y que de éstas el 
sesenta por ciento se manifieste a favor de la revocación. 

 

De lo anterior se desprende que, tan solo con lo establecido por el Articulo 25 Apartado 

G de la Constitución Local, con relación al Artículo 61 de la Ley de Participación 

Ciudadana, cualquier cargo de elección popular, entendiéndose estos como la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo, las Diputaciones Locales e inclusive las personas 

titulares de las Alcaldías, pueden ser revocados de su encargo, lo anterior dando 

cumplimiento a los requisitos señalados anteriormente.  

 

II. Propuesta de Solución: 

 

Con base en los antecedentes y razonamientos antes precisados, la presente propuesta 

de Iniciativa tiene como objetivo fundamental, fortalecer y expandir la figura de 

revocación del mandato para que esta pueda aplicarse a todos los cargos de elección 

popular de nuestro país, de tal manera que la propuesta de reforma a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedaría de la siguiente manera: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 35. Son derechos de la 
ciudadanía: 

Artículo 35. Son derechos de la 
ciudadanía: 
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I… a VIII… 
 
IX. Participar en los procesos de 
revocación de mandato. 
 
… 
1o. … a 8o… 
 
 
(sin correlativo) 

 
I… a VIII… 
 
IX. Participar en los procesos de 
revocación de mandato. 
 
… 
1o. … a 8o… 
 
9º. En lo que se refiere a la revocación 
del mandato de Diputaciones y 
Senadurías, serán aplicadas las 
mismas reglas. El porcentaje será 
equivalente al tres por cierto de las y 
los inscritos en la lista nominal de 
electores, tomando como base el 
distrito o circunscripción electoral que 
corresponda. 
 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se 
compondrá de representantes de la 
Nación, electos en su totalidad cada tres 
años. Por cada diputado propietario, se 
elegirá un suplente. 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se 
compondrá de representantes de la 
Nación, electos en su totalidad cada tres 
años. Por cada diputado propietario, se 
elegirá un suplente, y su mandato podrá 
ser revocado. 

Artículo 56. … 
 
… 
 
La Cámara de Senadores se renovará en 
su totalidad cada seis años. 
 
 

Artículo 56. … 
 
… 
 
La Cámara de Senadores se renovará en 
su totalidad cada seis años y su 
mandato podrá ser revocado. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo 

Artículo 115. Los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo 
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como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, 
el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad   con el 
principio de paridad. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
 
 
Las Constituciones de los estados 
deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato 
de los ayuntamientos no sea superior a 
tres años. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
 
 
 

como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, 
el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa, cuyo mandato podrá ser 
revocado, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de 
regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 
 
Las Constituciones de los estados 
deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato 
de los ayuntamientos no sea superior a 
tres años. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de 
la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su 
mandato, así mismo deberán 
establecer los procedimientos para la 
revocación del mandato de los 
Presidentes Municipales. 
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… 
… 
… 
II… a X… 

… 
… 
… 
II… a X… 

Artículo 116. … 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
… 
Las legislaturas de los Estados se 
integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el 
ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 
… 
… 
… 

Artículo 116. … 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
… 
Las legislaturas de los Estados se 
integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, cuyo 
mandato podrá ser revocado, lo 
anterior en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político 
podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el 
ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 
… 
… 
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… 
… 
… 
III… a IX… 

… 
… 
… 
… 
III… a IX… 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone al Pleno 

este Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, la presente PROPUESTA DE 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE REVOCACIÓN DE MANDATO DE SENADURÍAS Y DIPUTACIONES, para quedar 

de la siguiente manera: 

DECRETO 

ÚNICO. Se adiciona un párrafo noveno a la fracción IX del Artículo 35, se 

reforman los artículos 51, 56, la fracción I del artículo 115, y el tercer párrafo 

de la fracción II del artículo 116, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:    

 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 
I… a VIII… 
 
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 
 
… 
1o. … a 8o… 
 
9º. En lo que se refiere a la revocación del mandato de Diputaciones y 
Senadurías, serán aplicadas las mismas reglas. El porcentaje será 
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equivalente al tres por cierto de las y los inscritos en la lista nominal 
de electores, tomando como base el distrito o circunscripción electoral 
que corresponda. 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de 
la Nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado 
propietario, se elegirá un suplente, y su mandato podrá ser revocado. 
 
Artículo 56. … 
 
… 
 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años y su 
mandato podrá ser revocado. 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, cuyo mandato podrá ser revocado, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 
síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato 
de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato, así 
mismo deberán establecer los procedimientos para la revocación del 
mandato de los Presidentes Municipales. 
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… 
… 
… 
II… a X… 
 
Artículo 116. … 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
… 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, cuyo 
mandato podrá ser revocado, lo anterior en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
III… a IX… 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 
SEGUNDO. Publíquese el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO. En un término de 180 días, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas Locales, deberán de armonizar su marco jurídico para que las 
y los Ciudadanos puedan ejercer la Revocación del mandato. 

 

Dado en el recinto del Congreso de la Ciudad de México a los dos días del mes de 

marzo de 2021. 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ. 
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